
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. La providencia anterior se notifica por 

anotación en estado No 060 del 21 de septiembre de 

2020, fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ 

Secretario 


